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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro 2024 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor GILBERTO DE JESÚS DUQUE 

VALENCIA en contra de COLPENSIONES y CEMENTOS ARGOS S.A., procede la 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de CEMENTOS ARGOS S.A.  

 

Pretende la parte actora que se declare que la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. le 

adeuda un cálculo actuarial o subsidiariamente un bono pensional que satisfaga el 

tiempo laborado sin afiliación ni cotización al ISS entre el 17 de marzo de 1982 y el 30 

de julio de 1988, el cual debe ser cancelado directamente al demandante, en el caso 

del bono pensional con los respectivos intereses moratorios o la indexación. 

 

El Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 11 de octubre 

de 2022, DECLARÓ que al actor le asiste el derecho a que CEMENTOS ARGOS S.A., 

pague a su favor a COLPENSIONES, el título pensional correspondiente al tiempo de 

servicios laborales prestados por el demandante a esa sociedad entre marzo 17 del año 

1982 y el 30 de julio de 1988. En consecuencia, CONDENÓ a Colpensiones para que, 

dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia, si aún no lo 

hubiere hecho, efectúe la liquidación del título pensional  a favor del actor a cargo de 

CEMENTOS ARGOS SA por el período comprendido  entre marzo 17 del año 1982 y 

julio 30 del año 1988, teniendo en cuenta como salarios base o Ingresos Bases de 

Cotizaciones $9.750 para el año 1982, de $64.943 para el año 1988 y el salario mínimo 

mensual legal vigente para cada una de las otras anualidades entre 1983 y 1987; 

cálculos que deberá hacer aplicando las indicaciones del Decreto 1887 de 1994. Y 

dentro de ese término, COLPENSIONES deberá proceder a notificarlo, a la sociedad 

CEMENTOS ARGOS SA. Así mismo, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación que del título pensional se le realice, la sociedad CEMENTOS ARGOS SA, 

lo pagará a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones a favor del 

actor GILBERTO DE JESÚS DUQUE VALENCIA, para ser incorporado en la historia 

pensional y laboral de éste. Una vez la sociedad CEMENTOS ARGOS SA pague el 

título pensional a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, esta 

entidad deberá acreditar en la historia laboral del accionante, 2325 días más 

equivalentes a 332,14 semanas. Y proceder en los siguientes 15 días con la 

reliquidación y el correspondiente pago de la indemnización sustitutiva de pensión de 

vejez en favor del actor. CONDENÓ en costas a CEMENTOS ARGOS S.A.  
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La Sala Sexta de Decisión Laboral, mediante providencia del 24 de noviembre de 2023, 

decidió: 

 

“(…) PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida 12 de octubre de 2022 

por el Veintidós Laboral del Circuito de Medellín en cuanto al reconocimiento 

del derecho de GILBERTO DE JESÚS DUQUE VALENCIA a que 

CEMENTOS ARGOS S.A. pague en su favor a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- el cálculo actuarial 

correspondiente al tiempo de servicios prestados a esa sociedad entre el 17 

de marzo 17 de 1982 y el 30 de julio de 1988. SEGUNDO: Se modifican los 

numerales segundo y tercero de la sentencia, los cuales quedarán así: 

 

“SEGUNDO: se ORDENA a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. 

que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, realice 

todos los trámites administrativos necesarios ante la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y allegue los 

documentos exigidos por ésta para efectuar la liquidación del cálculo actuarial 

por el tiempo laborado por GILBERTO DE JESÚS DUQUE VALENCIA. 

 

Una vez se haya radicado esa petición por parte de CEMENTOS ARGOS 

S.A. a satisfacción de COLPENSIONES, ésta tendrá el término de 30 días 

para realizar la liquidación del cálculo actuarial a cargo de CEMENTOS 

ARGOS S.A. por el período comprendido entre el 17 de marzo de 1982 y el 

30 de julio de 1988 con base en el salario mínimo legal mensual vigente para 

cada año, cálculos en los que deberá aplicar las indicaciones del Decreto 

1887 de 1994. 

  

 TERCERO: Se ORDENA a CEMENTOS ARGOS S.A. que una vez sea 

efectuada esa liquidación por parte de COLPENSIONES, cancele el importe 

generado por la entidad y en el plazo establecido por ésta. 

 

Finalmente, COLPENSIONES deberá incorporar y validar dicho tiempo en la  

historia laboral de GILBERTO DE JESÚS DUQUE VALENCIA.” 

 

TERCERO: REVOCAR el numeral cuarto de la sentencia, tal como fue 

expresado en la parte motiva.  

 

En los demás aspectos se confirma la sentencia. 

 

CUARTO: Costas procesales en ambas instancias a cargo exclusivamente 

de CEMENTOS ARGOS S.A. En esta instancia se tasan las agencias en 

derecho en la suma de un SMLMV en favor del demandante." 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de 

la Seguridad Social, se tiene que el recurso procede en los procesos ordinarios 

laborales cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, es decir, $139.200.000, para el 

año 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio 

que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se 

traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, 

respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad 

o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la 

PARTE DEMANDADA, en las condenas impuestas relacionadas con el pago del 

cálculo actuarial de las cotizaciones o aportes al sistema de seguridad social en 

pensiones a COLPENSIONES, cómputo que fue realizado por el Contador Liquidador 

del Tribunal Superior de Medellín, según el cálculo adjunto, teniendo en cuenta los 

tiempos laborados entre el 17 marzo de 1982 y el 30 de julio de 1988, lo que arroja un 

valor de $163.122.535,85 discriminados así: valor de la reserva actuarial a fecha de 

corte $6.170.572,31 e intereses acumulados y liquidados de acuerdo al porcentaje del 

DTF pensional por valor de $156.951.963,54, que sin contar las demás condenas, y sin 

necesidad de hacer más cálculos, supera ampliamente la cuantía exigida para recurrir 

en casación. 

 

Lo anterior indica que la demandada CEMENTOS ARGOS S.A., tiene derecho a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación 

Laboral-. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la parte 

DEMANDADA CEMENTOS ARGOS S.A.- contra el fallo proferido por esta 

Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los magistrados, 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 
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LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL  

 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N°067 fijados el 19 de abril de 

2024. 

 

Consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130

